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Legislaciéon

La Ley 26190 establece el “Régimen de fomento nacional para el uso de fuentes renovables de energia
destinada a la produccién de energfa eléctrica “. La ley declara de interés nacional la generacién de energfa
eléctrica a partir del uso de fuentes de energfa renovables con destino a la prestacion de servicio publico como
asf también la investigacion para el desarrollo tecnoldgico y fabricacién de equipos con esa finalidad.
Establece como objetivo del presente régimen, lograr la contribucién de las fuentes de energfa renovables hasta
alcanzar el OCHO POR CIENTO (8%) del consumo de energfa eléctrica nacional en el plazo de DIEZ (10)
afios a partir de la puesta en vigencia del presente régimen.

Los beneficios que establece la Ley son un régimen de inversiéon por un periodo de 10 afios y una remuneracién
adicional respecto del precio de mercado de la energfa segun las distintas fuentes por un periodo de 15 afios

Barreras

Dentro de distintos estudios encarados por la Secretaria de Energfa se han detectado distintos tipos de barreras
a sortear para la implementacion de las fuentes de energfa renovable, entre ellas caben citar a las de tipo técnico,
econémico-financiero, legislativas-regulatorias, institucionales y sociales.
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